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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía 

Real (Hipotecario) 

Demandante BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. 

Demandado PAULA ANDREA PIEDRAHITA MADRIGAL 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01290 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA PATRA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL (HIPOTECARIO) DE MENOR CUANTÍA, instaurada por BANCO ITAÚ 

COLOMBIA S.A., en contra de PAULA ANDREA PIEDRAHITA MADRIGAL, se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1). Allegará certificado de tradición y libertad del bien inmueble con M.I. 001-933005, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona, Sur, para 

verificar la anotación del gravamen hipotecario. 

 

2). Indicará por qué se pretende afectar la hipoteca con el cobro del Pagaré No. 

009005555376, si de la Escritura Pública se desprende que la hipoteca allí 

constituida es cerrada y solo uno de los pagarés está respaldado. 

 

3). Indicará en el hecho quinto y la pretensión del literal b numeral 3, desde que fecha 

fueron liquidados los intereses de plazo solicitados para el pagaré No. 

009005555376. 

. 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral
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